REDES TERRITORIALES EXISTENTES Y CAPACIDAD DE ARTICULACIÓN.

Acreditación de redes territoriales y capacidad de articulación.

	Acreditación de redes territoriales y capacidad de articulación
	Puntaje

	Acreditación de presencia, articulación o capacidad operativa en tres (3) departamentos priorizados
	5 puntos

	Acreditación de presencia, articulación o capacidad operativa en siete (7) o más departamentos priorizados
	10 puntos




Puntaje solicitado por el proponente: ______ puntos.

Relación de redes territoriales, mecanismos de articulación o capacidad operativa.

El proponente deberá relacionar los departamentos priorizados en los cuales acredita presencia, articulación o capacidad operativa para la ejecución territorial del proyecto.

	No.
	Departamento priorizado
	Tipo de capacidad acreditada
	Descripción de la red, alianza o mecanismo de articulación
	Documento soporte
	Vigencia o período acreditado

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	



Tipos de capacidad territorial válidos para acreditación.

Para efectos de asignación de puntaje, se considerarán válidos, entre otros, los siguientes mecanismos de presencia, articulación o capacidad operativa:

· Convenios interinstitucionales;
· Alianzas territoriales;
· Redes comunitarias;
· Nodos operativos;
· Equipos territoriales;
· Presencia institucional;
· Experiencia territorial previa;
· Procesos de articulación interinstitucional;
· Sedes;
· Mecanismos de coordinación territorial;
· Trabajo previo con entidades territoriales;
· Cualquier otro mecanismo verificable relacionado con el objeto del proceso.

La acreditación de capacidad territorial no implica la obligación de contar con sede física permanente en los territorios priorizados.

Documentos soporte válidos.

La acreditación podrá realizarse mediante:

· Estatutos de conformación;
· Convenios interinstitucionales;
· Certificaciones contractuales;
· Cartas de articulación;
· Certificaciones de trabajo territorial;
· Documentos que acrediten presencia territorial;
· Soportes de nodos operativos;
· Acreditación de equipos territoriales;
· Certificaciones expedidas por entidades públicas o privadas;
· Cualquier otro documento verificable que permita evidenciar capacidad de articulación y operación territorial efectiva.

Reglas de verificación.

La Entidad verificará que:

· Las redes o mecanismos acreditados correspondan a capacidades reales y verificables.
· La capacidad territorial guarde relación funcional y técnica con el objeto del convenio.
· Los documentos aportados permitan identificar objetivamente:
· territorio;
· tipo de articulación;
· vigencia;
· alcance;
· y relación con procesos territoriales.
· Las capacidades acreditadas permitan evidenciar posibilidades reales de articulación, despliegue y operación territorial.
· Los soportes aportados correspondan a documentos verificables y suscritos por autoridad competente cuando aplique.

Reglas para asignación de puntaje.

Para obtener cinco (5) puntos, el proponente deberá acreditar presencia, articulación o capacidad operativa verificable en mínimo tres (3) departamentos priorizados.

Para obtener diez (10) puntos, el proponente deberá acreditar presencia, articulación o capacidad operativa verificable en siete (7) o más departamentos priorizados.

[bookmark: _GoBack]No se otorgará puntaje parcial ni proporcional.

El suscrito representante legal manifiesta bajo la gravedad de juramento que la información relacionada en el presente formato corresponde a capacidades territoriales reales, verificables y vigentes de la ESAL, y que los documentos soporte aportados permiten verificar objetivamente la capacidad de articulación y operación territorial ofrecida.

En constancia se firma en la ciudad de _________, a los ____ días del mes de ___ de 2026.


	
Nombre representante legal	
Firma	
Documento de identidad	
Nombre de la ESAL



[image: ]

Nota: No se otorgará puntaje a manifestaciones generales, relaciones no acreditadas, documentos inconsistentes o soportes que no permitan verificar objetivamente la capacidad territorial ofrecida.
Ministerio de Justicia y del Derecho
Sede principal: carrera 9 No. 12C – 10, Bogotá D.C.
Sede Chapinero y correspondencia: calle 53 No. 13 – 27, Bogotá D.C. Conmutador: (+57) 1 444 31 00
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170 www.minjusticia.gov.co
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